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CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN LA COMISiÓN PARA LA
RECONSTRUCCiÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO REPRESENTADA EN ESTEACTO
POR El LIC. CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, COMISIONADO PARA LA
RECONSTRUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "LA
COMISiÓN" y POR LA OTRA PARTE, LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCiÓN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CMIC", REPRESENTADA EN ESTEACTO POR
El M. EN 1. LUIS ARMANDO DíAZ INFANTE CHAPA, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE DEl COMITÉ DIRECTIVO DE LA DELEGACiÓN CIUDAD DE MÉXICO;
A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES",
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES y
CLÁUSULAS.

ANTECEDENTE

ÚNICO.- Como es del conocimiento público, el pasado 7 y 19 de
septiembre del año 2017, el Servicio Sismológico Nacional (SSN)reportó
sismoscon magnitud de 8.2 y 7.1 respectivamente grados en la escala de
Richter, con epicentro localizado en el límite territorial de los estados de
Chiapas, Morelos y Puebla, el cual ocasionó invaluables pérdidas humanas
y numerosos detrimentos materiales, tanto al patrimonio de las familias de
la Ciudad de México, como al patrimonio cultural, histórico, educativo, de
salud y de infraestructura pública, de dicha entidad.

En tal virtud, es que se celebra el presente instrumento por "LAS PARTES" Y
al efecto realizan lassiguientes:

DECLARACIONES

1. Declara "LA COMISiÓN" a través de su representante, que:

a} Esuna unidad administrativa del Gobierno de la Ciudad de México,
encargada de atender la Reconstrucción en la Ciudad, de acuerdo
lo establecido en el Reglamento del Poder Ejecutivo, la Ley para la
Reconstrucción Integral y el Plan Integral para la Reconstrucción
todos de la Ciudad de México.

b) Con fecha 05 de diciembre de 2018 el C. César Arnulfo Cravioto
Romero fue nombrado Comisionado para la Reconstrucción,
Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una
CDMX cada vez más resiliente,por la Jefa de Gobierno de la Ciudad
de México, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. (f '\~ -
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c) Para los efectos de este Convenio señala como su domicilio el

ubicado en Plaza de la Constitución número 2, Colonia Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000,Ciudad de México, México.

2. Declara "CMIC" a través de su representante, que:

a) Es una institución de interés público, autónoma, con personalidad
jurídica y patrimonios propios, constituida para cumplir con las
finalidades establecidas en la Ley de Cámaras Empresarialesy sus
Confederaciones, en susEstatutosy susreglamentos, según Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 03 de junio de
1968.

b) Mediante la escritura pública número 10,164,de fecha 7 de enero
de 1997,otorgada bajo la fe del señor Joel Chirino Castillo, titular de
la Notaría Pública número 90 del Distrito Federal, se hace constar el
cambio de denominación social de "Cámara Nacional de la
Industriade la Construcción" a "Cámara Mexicana de la Industria de
la Construcción".

c) Su objeto es, entre otros, representar y fomentar los intereses
generales de los industriales de la construcción; proporcionar los
servICIOS para realizar proyectos, diseños de construcción,
supervisión,así como realizar gestiones ante las autoridades públicas
y privadas en beneficio de susafiliados y de los intereses generales
de los industriales;ser órgano de consulta y de colaboración para el
Estado, promover e impulsar la construcción de todo tipo de
infraestructura, vivienda, así como desarrollos turísticos o
comerciales, otorgar y promover la capacitación de losobreros y del
personal directivo, técnico y administrativo que labore en la industria
de la construcción; colaborar con las autoridades federales,
estatales, municipales y organismos públicos o privados, en las
actividades de beneficio social que directa o indirectamente se
relacionen con la industria de la construcción; colaborar con todo
tipo de autoridades federales, estatales, municipales y organismos
públicos y privados en lo realización de actividades de beneficio
social que directa o indirectamente impacten en la industria, lo cual
viene contemplado en el artículo 2° de susEstatutosrectores.

d) ElM. en 1. LuisArmando DíazInfante Chapa, interviene en la firma del
presente convenio en sucarácter de Presidentedel Comité Directivo
2019-2021de la Delegación Ciudad de México y representante legal,
acreditando susfacultades de conformidad con la EscrituraPública
número 3,158de fecha 1° de marzo de 2019otorgada ante la fe del
Lic. Modesto Barragán Romero, Titular de la Notaría Pública númer~
135de la Cd. de Zitácuaro, Michoacán. \ '\
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e) Para "LA CMIC" es fundamental coadyuvar con las dependencias y
entidades ejecutoras de las obras públicas y servicios relacionados
con las mismas, en los tres niveles de gobierno, federal, estatal y
municipal, así como en la obra privada través de la formación de
Comisiones Mixtas y grupos de trabajo, con la participación de
funcionarios y representantes de "LA CMIC", en la que se pueda
realizar un intercambio de información y dar seguimiento a los
programas y proyectos de construcción de infraestructura de nuestro
país.

f) Los constructores organizados a través de "LA CMIC" impulsaron la
capacitación para dar cumplimiento con la obligación
constitucional contemplada en el artículo 123, apartado A fracción
XIII y en los artículos 153-A, 153-B y demás relativos a la Ley Federal
del Trabajo, impartiendo la misma desde el año de 1978, por ello se
cuenta con toda la estructura técnico-administrativa, operativa y
prestigio a nivel nacional, para dar cumplimiento a este Convenio.

g) Se cuenta con los Planes y Programas de Capacitación y
Adiestramiento aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social de conformidad con lo establecido en la Ley Federal del
Trabajo.

h) Cuenta con instituciones conexas, entre las que se encuentran: la
Fundación de la Industria de la Construcción para el Desarrollo
Tecnológico y de la Productividad, A.C. ("LA FIC"), el Instituto
Tecnológico de la Construcción, A.C. ("EL ITC"), así como su área de
Ca pacitación.

i) Para el mejor funcionamiento de su infraestructura, cuenta con 44
Delegaciones en el territorio del país, entre ellas, la Delegación
Ciudad de México y más de 11,000 afiliados.

j) Para los efectos legales del presente instrumento, señala como su
domicilio el ubicado en Avenida Periférico Sur, No. 4839, Colonia
Parques del Pedregal, Alcaldía Tlalpan. C.P. 14010, Ciudad de
México.
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3. Declaran "LAS PARTES",a través de sus representantes, que:

a) Se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que
comparecen y la capacidad legal que ostentan para asumir
derechos y obligaciones establecidos en el presente Instrumento.

b) En éste Convenio no existe dolo, mala fe o cualquier otro vicio del
consentimiento que pudiera anular el mismo, y que es la simple
manifestación de voluntades.

c) Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración
están de acuerdo sujetar sus compromisos a las siguientes:

~
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

El presente Convenio tiene por objeto formalizar las bases y fortalecer la
vinculación entre la "LA COMISiÓN" y "LA CMIC", a efecto de establecer la
colaboración, asesoría y acompañamiento para apoyar dentro de sus
atribuciones y competencias las actividades de complementación y
cooperación técnica que coadyuven a elevar la calidad de las obras de
reconstrucción, de las viviendas afectadas por el sismo del 19 de
septiembre de 2017,en el marco de la Mesa Técnica de la Comisión para
la Reconstrucción de la Ciudad de México.

SEGUNDA.-COMPROMISOSDE"LASPARTES".

Con el propósito de lograr el desarrollo del objeto planteado en la cláusula
anterior, "LAS PARTES"se comprometen a lo siguiente, de manera
enunciativa, más no limitativa.

(i) DE"LA CMIC":

a) Participará en las consultas técnicas, asesorías,visitas técnicas en el
marco de la Mesa Técnica de la Comisión para la Reconstrucción de
la Ciudad de México.

b) Realizar la validación empresarial, de conformidad con los requisitos
y costos que se agregan al presente convenio como Anexo A y que
forman parte integrante del mismo.

c) Mantener informadas permanentemente a las empresas
constructoras acerca de la validación que realizará a través de "LA
FIC".

d) Entregar semestralmente a "LA COMISiÓN" el padrón actualizado de
afiliados, así como prestar la orientación necesaria para hacer
posible el cumplimiento de este instrumento.

e) Proporcionar a "LA COMISiÓN", la información y documentación que
le solicite relacionada con este instrumento, para verificar ~ I " ~ )

cumplimiento del presente Convenio. \ \ \l(
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f) Entregar a "LA COMISIÓN", dentro del plazo de quince (15) días

hábiles posterioresa la firma del presente, una relación detallada de
las empresasafiliadas a "LA CMIC" en la Ciudad de México.

• DHEGACIÓN •
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Coadyuvar con la "LA COMISIÓN", para cubrir los programas de servicio
social y prestación de servicios profesionales en las diversas áreas de la
dependencia en las áreas afines a la construcción, haciéndose cargo de
todos lostrámites administrativo-educativos necesarios.

(ii) DE "LA COMISiÓN"

a) Solicitará la participación de "LA CMIC" en las consultas técnicas,
asesorías,visitastécnicas en el marco de la Mesa Técnica.

b) Solicitará la validación empresarial por parte de "LA CMIC" de
conformidad con los requisitosy costos que se agregan al presente
convenio como Anexo A y que forman parte integrante del mismo.

c) Solicitará la información y documentación relacionada con este
instrumento, para verificar el cumplimiento del presente Convenio.

CUARTA.- VALIDACiÓN EMPRESARIAL

"LA CMIC" validará a cada una de las empresas que ejecuten obra con
"LA COMISIÓN", con el objeto de que los proyectos de reconstrucción
sean desarrollados por empresas formales y cumplidas, de esta forma se
tratará de cumplir al cien por ciento con las necesidades del proyecto.

Dicha validación empresarial se llevará a cabo de acuerdo a los formatos,
planes establecidos por "LA CMIC", mismos que se adjuntan al presente
Convenio como Anexo B firmado por "LAS PARTES"forma parte integral del
mismo.

QUINTA.- SUPERACiÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL

"LA CMIC" promoverá la impartición de cursos de especialización,
actualización profesional y de posgrado en aquellas áreas de interés para
personal adscrito a "LA COMISIÓN", asimismo apoyará la organización y
realización de cursos, seminarios, congresos, conferencias, sirnposios.
exposiciones, mesas redondas y actividades académicas y culturales dé'~\f
interés en materia de obra pública, otorgando becas y/o descuentos del' '\
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Asimismoel personal que cada una de "LAS PARTES" designe, comisione o
contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto del
presente Convenio, se entenderá exclusivamente relacionado con la
parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta
responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive el nacimiento de
algún tipo de relación laboral, u otros derechos u obligaciones para la
otra parte, por lo que en ningún caso podrá considerárselesmutuamente
como intermediarios, o como patrones sustitutos o solidarios(\
deslindándolos desde ahora de cualquier responsabilidad de carácte\:~
civil, laboral, penal, administrativa, cuotas obrero patronales y sindicales, I ~
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costo a los trabajadores de "LA COMISiÓN", a través de susinstituciones
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conexas.

SEXTA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.

Para cualquier notificación relativa al presente Convenio, "LAS PARTES"
señalan como domicilios los establecidos en el apartado de
Declaraciones, obligándose recíprocamente a notificar cualquier cambio
en susdomicilios de manera inmediata, fehaciente y por escrito.

SÉPTIMA. VIGENCIA y TERMINACiÓN ANTICIPADA.

Elpresente Convenio inicia suvigencia a partir de la fecha del mismo y se
encontrará vigente durante el proceso de reconstrucción de la Ciudad
de México.

OCTAVA. RELACiÓN ENTRE LAS PARTES.

Ninguna de "LAS PARTES" de este Convenio deberá actuar en momento
alguno en nombre o en representación de la otra, ni deberá recibir
notificación alguna o hacer cualquier declaración, afirmación o promesa
en nombre o en representación de cualquiera de ellas. Asimismo,no se
deberá considerar que este Convenio crea alguna co-inversión o
asociación entre "LAS PARTES"

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL.

"LAS PARTES" acuerdan que toda vez que son totalmente independientes,
entre ellas no existe una relación laboral entre sí,en el entendido que en
ningún caso y por ningún concepto podrá considerarse mutuamente
como patrones directos o sustitutos.

6
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vivienda, seguridad social o de cualquier otra naturaleza jurídica que en
ese sentido se lesquiera fincar.
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DÉCIMA. MODIFICACIONES.

Elpresente instrumento podrá ser modificado o adicionado en cualquier
momento por voluntad de "LAS PARTES", mediante convenio modificatorio
o la modificación de los Anexos que forman parte integrante del mismo,
por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplir tales modificaciones o
adiciones a partir de la fecha de la firma del convenio modificatorio, en
el entendido de que tales cambios tendrán la finalidad de perfeccionar y
coadyuvar en el cumplimiento de suobjeto.

DÉCIMA PRIMERA. INFORMACiÓN CONFIDENCIAL.

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que toda la información a la que
tendrá acceso su personal, así como cualquier información que le sea
proporcionada, sin importar el medio por el que se haga, es propiedad
de la "LA COMISiÓN" y/o de "LA CMIC", según corresponda, y que dicha
información tiene el carácter de confidencial, por lo que se obligan a
guardar estricta confidencialidad respecto de esta información y los
resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente
Convenio, así como a no divulgarla o enajenarla parcial o totalmente a
tercero alguno, así como a no utilizarla para fines distintos de los
estipulados en el presente instrumentojurídico.

En caso de que alguna de "LAS PARTES" requiera dar a conocer los
resultados derivado de este Convenio deberá solicitar autorización de la
otra para ello y dando cabal cumplimlento a lo ordenado por la
legislación en materia de transparencia y protección de datos en
posesión de losparticulares, según resulteaplicable

DÉCIMA SEGUNDA. DATOS PERSONALES.

I

¡ I /
lb·

1

"LAS PARTES" serán responsablesde la protección de los datos personales
que recaben con motivo del presente Convenio y se sujetarán a las
disposiciones aplicables en la materia, de conformidad con la Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas
de la Ciudad de México, así como la Ley de Protección de Dat~
Personalespara el DistritoFederal según corresponda. \ '\

DÉCIMA TERCERA. CESiÓN DE DERECHOS.
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"LAS PARTES" acuerdan que no podrán ceder o transmitir por cualquier
medio, losderechos y obligaciones que a sufavor se deriven del presente
Convenio sinautorización previa por escrito de la contraparte.

• DIiI.EGACIÓN •
CIUDA!> DE MÉXI<:O

DÉCIMA CUARTA. TERMINACiÓN ANTICIPADA.

"LAS PARTES" acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el
principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del
mismo siempre que exista causa justificada, de fuerza mayor o interés
general o por causas que contravengan el cumplimiento del mismo. La
terminación anticipada se deberá informar por escrito a la otra parte en
un plazo de 30 (treinta) días naturales, antes de realizar la terminación
anticipada aplicable se deberán terminar todas las actividades a las que
se hayan comprometido "LAS PARTES" antes de la fecha notificación
mencionada anteriormente.

DÉCIMA QUINTA. TERMINACiÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O
CUMPLIMIENTO ANTICIPADO.

El presente Convenio también se podrá dar por terminado de manera
anticipada por alguna de las siguientescausas:

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un
acontecimiento de la naturaleza.
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente
inevitable.
e) Porcumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio.

DÉCIMA SEXTA. SUSPENSiÓN.

En el supuesto de que por causas justificadas o por razones de interés
general deban suspenderse las construcciones, una vez superada la
causa de suspensiónse continuará con los compromisos adoptados por
"LAS PARTES" en el presente instrumento.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente instrumento es
producto de la buena fe, por lo que toda controversia que resulte de su
interpretación, formalización y cumplimiento será resuelta de común0f
acuerdo a través de la Mesa Técnica de la Comisión para la\~
Reconstrucción.

~
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En caso de que no se obtenga un acuerdo favorable para las partes a
través de la Mesa Técnica de la Comisión para la Reconstrucción de la
Ciudad de México, "LAS PARTES", se comprometen a someterse a los
Medios Alternativosde Soluciónde Controversiasy en caso de no llegar a
ningún acuerdo, la interpretación, ejecución y debido cumplimiento de
este Convenio y de cualquier asunto relacionado con el mismo se
someterá expresamente a la competencia de los tribunales del fuero
común establecidos en la Ciudad de México, México, renunciando al
fuero que por su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa
pudiera corresponderles.

• DELEGACIÓN·
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Leído íntegramente el contenido del presente Convenio y sabedoras "LAS
PARTES" de su alcance y fuerza legal, lo firman de contormidqqcl margen
y gl calce por cUClº~plicado,el!lº".~Ciudadde Méxic~ 9 los 18días del mes
de junio de 2019. ------------------------------------------------------------------------------- _. ~-

POR "LA COMISIÓNI"

I \

LIC. CÉSAR ARNlflFol C!RAVIOTO ROMERO
COMISIONADO PA~LA RECONST~CIÓN

DE LA CIUDAD DE MÉXICO "\

~,I)/
ARQ. JULIO ESCANDÓN GARCíA

COORDINADOR PARA LA
RECONSTRUCCiÓN CMIC CDMX

POR "LA CMIC"

N 1. R A O DíAZ-INFANTE
CHAPA

PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO
2019-2021 DELEGACiÓN CDMX

~--.
ING. FRANCISCO JAVIER SOLARES

ALEMÁN
SECRETARIO NACIONAL

TESTIGO DE HONOR
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·:. Esta hoja forma parte del Convenio de Colaboración que celebra
por una parte La Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de
México, y La Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción,
Delegación Ciudad de México, de fecha 18 del mes de junio d~

\"
2019. \
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ANEXO 1
De conformidad con lo señalado en la Cláusula Cuarta del Convenio de
Coiaboración ceiebrado entre ia Comisión para la ReconsTrucción de ia
Ciudad de México "LA COMISiÓN" Y la Cámara Mexicana de la Industria
de la Construcción, Delegación Ciudad de México "CMIC" se adjunta el
presente Anexo 1 que contiene los Formatos, Planes y Requerimientos
estoblecidos ~~~~ la reolizccló n de I~ "_I: ....cclón !::m-·-~-·:,,",I ccordodoC~lUU!e:;l...-l ¡.JUIU I ICUIILUI...-I I U IU YUIIUU IV I 1,; 11..,1C";:)UII '-4 1UI...- IUU u.

VALIDACiÓN EMPRESARIAL

A) PROGRAMA DE VAliDACiÓN EMFRESARiAl

El Programa de Validación Empresarial FIC es el reconocimiento formal que
fI"'.¡.. ............,....,..... 1,... el ,,,,,,,,...,,....,-.;,,!..,- ,....¡" 1,.... .......dust...;,......,.J_ la r-»; .......,..+ ..... ',....-;0'..... ,.. le
VIVI~U IU 1UIIUU .....IVI I ue; IU IIIU IIU ue:; '--VII~IIV ..........I 11, U u

constructora que justifique, mediante una revisión documental:
empresa

.,/' Ser una empresa legalmente constituida .

.,/' Solidez administrativa .

./ Experiencia em presarial .

./ Capacidad técnica. financiera y legal.

El proceso consta en analizar y evaluar información administrativa,
financiera y técnica en el domicilio fiscal de las empresas, con la finalidad
de otorgar la "Constancia de Validación Empresarial FIC", a las que
dern: '0. e-+,.0..., q' 'e ("" íntormoción bóslcc es fldedíc ...........u iIIUv.;JII .......11 u .jV 11 IVIIII\".A\""IVII.....,U I U I\...A t~"U ..

B) BENEFICIOS DELPROGRAMA DE VALIDACiÓN

Para las Empresas Validadas:

o Constancia de Validación que avala por un tercero su
especialización en obra.

.. Incorporación al Padrón de Empresos Validadas FIC.

.. Reconocimiento de las capacidades de la empresa.
Mayores oportunidades de negocios.
Reducción de cestos v tiempos odrninstrctivcs t,implifirl"1rio' n''''''' """"""'-,'-' t '- Io...../...J 1 1,-" I t \,J '-.A 111 1I I '-A II '1 ..J \,",1.' lí '''''''\..A '-1 I

Adm inistrativa).
o Distinguirse ante susposibles contratantes como una empresa

formalmente constituida y especializada.

1
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Para los Contratantes de Empresas Validadas:

o Información de soporte en la toma de decisiones y asignación de
obra.
Redücción de incertldurnbre al controtcr empresas confiables,
competitivas, con la especialidad y experiencia requeridas.
Identificación de empresas por especialidad y estado.
Reducción de costos y tiempos administrativos.
Identificación de las capacidades de la empresa.

o

o

C) PROCEDIMIENTO DEL PROGRAMA DE VALIDACiÓN EMPRESARIAL

./ Fase 1 Revisión de la documentación
En esta fase la FIC envía 8 formatos a ser llenados por la empresa a
volidcr mismo oue recopücv JIU 1, I ! 11 I IU '-1 t c\"",v I

documentos solicitados .
1,.." evide ....,_;,-.,e"" "' ..;,...,;....01 ,.j,..., lOS
IU UCI ''-,U I I VII~II I uc I

./ Fase 2 Visita
La empresa y FIC se coordinan para llevar a cabo una visita a las
instaiaciones de la empresa, donde se coteja jo información
proporcionada en los formatos y se toman fotos de las instalaciones .

./ Fase 3 Reporte de evaluación "Constuncic de Vaiidadón
Empresarial" .

Una vez realizada la visita se realiza el análisis de la información por
corte ,.jo CJr orecorondo i In reporte 1"1. '0 sÓY;" envícdo a 11"1 ernoresotJ'-..A f"-' '-Av f 1...........r f'-'I f'J'.,U\".AI',"-"V VI' f'-' '-'11'-' '""1VV '-"1 '-A '-' JYr\0,.,..4 V IU '-1 t-'I'-" '\.A,

el entregable es la constancia de validación donde se resumen los
aspectos administrativos y técnicos con los que la empresa cuenta.

fI
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D) FORMATO DE CONSTANCIA DE VALIDACiÓN

@ti""". rot.to
I I I I I I I I"". t,,, C.e ...........~,,,...

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN
la Pundacrón dp lelIl1rJU'arl,l de 1~1Conqn~CCl6n.becc constar qU0 tc)"

Empresa:

Domicilio:

BOrradorCuenta con la especialidad principal:

No. Especiillidad según catalogo:
Años de cxpcrloncia:

ha cubx-rto con los SlCjUI('OtC"S f<.-qUKltOS:

® OOClI;\/TXr:ICION :\[).\/T ....:TSTR.·ll'n:·1Y ILG .:1L

;:mpresa Tormaimente constituida
No.

NOTARIO FECHA
TlPODE

CIUDADACTA SOCIEDAD
ACTA CONSTITUTIVA

ULTIMA MODIFICACiÓN

I RfPRESENTANTES LEGALES I
EmprE5ilregularizad .. administrativamente

I REGISTROS I DECLARACIONES IMPUESTOS
l CMIC IMSS SIEM 1 RFC I ¡MilOS)
I I I I I

<:) LSPCRIc\'CH 1:.\/PRCS.·iRHL

Princi~ales obras terminadas (últimos 3 años)

AI'fO No. D~ IMONTO DE LAS CLIENTE PRINCIPAL CLAVE I TOTAL INGRESOS
IoBRAS OBRAS ~ ... ACUMULABLES

201~
JJ .- ............. _ ~~ __ I

2013 I U ". , ......... 11 •• VI I
~Ol~ I ~ _..u....o.. ~~__....u. I

<:> c.-ll~'lClD.-\D -¡-[Ci\l/C.I

Relaoon del Personal Clave Retadon de M.aquin.ana Clave

No. PERSONAL
TOTALA~OS TIPO DE MAQUINARIA ClAVE CANT. ANTlGOEOAO (AAOS) I

CLAVE
CANT. EHUI [)(PE-

EMPRESA RlfNCIA

PROFESIONAL
TÉCNICO
OPERATIVO

3



GOBIERNO D::: LA
CI~DA!) DE :"1ÉXICO Cámara Mexicana de la

¡¡¡fS;.JsmQ ~c ;0 Cvñ~Q>-ticci6ft

ll\TORM.·\OÓN FiN. L\lClER'\

Estado de Resultados 20~4¡)alance General 2()~4
ACTIVO

(dla ','bancos (1) S V('n1d' S
{"eHt,....por (obr."f S ( ) 0("1,1 Dt ...C' y r'emil SN('111 do¡, S
lnvcntano-, ~ (=) Vent~ Notas s
Otros dCtlVO".clrcufantf1s s (.} Co·~to d('VC"nM~ S
Suma de activo circulante (2) S (=) Utilidad Bruta S
Suma de ad:¡vos fijos S (.) Gastos efeOporaQón. s
Sum61 de activo~ diferidos S (-) G41stosde venta; .. s
SUMA DE ACTIVOS S (-) Gastos de 4ldmini-;radon s

PASIVO (=) Utiliclod de Operación S
(irctl'.Ulf(· (3) S ('l Otros (ltV;f,O~ S
bto S (.) 01'''' lnqrcsos S
Dlff'rido S (=) Ulilid.>!l ':¡'I':os ® ISR y ~U S
SUMA DE PASIVOS (4) S t-I I~fly mu S

CAPITAl CONTABLE (,,) Utilidnd NQtit S
(apit.,,1 !-ocldl o mdrvrdual S
Otro:, (.lK-'Ilf,J" <:1(,1 (..lpit~ll ~ 5i Impuestos correspondientes 2014
Urilid ..ch....",k lltl\tllt1(t,l~ 11,.....~ f""!I!..-¡.4~~ ~~ !.S.R. Cumplió
Utif~ dl~ cojt'f'dcio .S) IJ '- J n If....a.' JI I.E.T.U. Cumplió
Resesv ... S I.V.A. Cumplió
SUMA-OE CAPITAL (6)1 S I.S.N. e Cumplió
SUMA PASIVOS+CAPITAL (7)1 si S.A.R. Cumplió

I.M.S.s. e:.:"'plió

Razones Fin.. ncieras

IRAZÓN 2012 2013 2014

r..r,,·JhiIKi,lcJ flll(ul(i(lfcj _ pl.!-tV(l loldll '''I)lf,II COI1'.lblP 4/6 I
sn I

Auditor Contable
!'tOM!lRE No. CEDUL'\ PROFESIONAL lI!o. REGISTRO .ANTE LA SHCP

I Fech .. de expedición: 1I 15 I
IVigencia hasta:

Borrador
1:'1:(;•. IOSÍ<: PABLO G...\RcL ..
DIRECTOR GEl\ER.\.L FIC

Akan« ck> la revi..¡ón.
t::I atcance .., b r",i,ión conll.r~nd,' información "dnúni" ...~I"':l. I('g3L li-cnlca ~' On.,nciM':l d~rl\'ad:a d~ U!13 I'~\i,ión doculII('nlal
¡no.!.ti":';w por :a rrnpr-e-~ de Jos ~ai;os 28~ 1. Z:H2 ~' 2013. ne ki arn:i.'i"lo. ~ obS('~'a qüe ::i Cli.lr.prC'!Q Cüe-ü,:i con tos i(,:.!~~üS

3dnUni~r.Jlj,·os antes descritos. cXJK"nt"r.cla ~ clp:u:id:td :.dC'CUadaspar .. ('1d('~rrollo de ~'Usactn·id.3d~
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REQUISITOS DOCUMENTALES PARA VALIDAR A UNA EMPRESA

l. Identificación oficial del representante legal. (en caso de ser persona física)
2. Clave Única de Registro Poblacional, CURP.{en caso de ser persono físico]
3. Domicilio fiscal conforme al aviso de alta ante la SHCP.
4. Registro vigente en Cómorots), Colegio(s) y/o asociaciones civiles.
5. Registro Federal de Contribuyentes, RFC.
6. Registro patronal ante el IMSS.
7. Registro patronal ante eIINFONAVIT.
8. Registro al SIEM (Sistema de Información Empresarial Mexicano).
9. Declaración de ISR normal y/ó dictaminada. (incluir caratula).
10. Acta constitutiva protocolizada ante notario público y modiñcaciones en su caso.
11. Acta constitutiva protocolizada ante notario público y modificaciones en su caso.
12. Poder notarial o carta poder del representante legal. (Incluyendo histórico de representantes)

Relación de Obras y Servicios Realizados (3 últimos años):
o Contratos, actas de entrega-recepción de los obras especificadas en el formato. (Carátulas, objeto,

importe y firmas de los contratos que acrediten lo especialidad. mínimo 3 años de obras). facturas de
finiquito o carros de satisfacción por haber conciuido la obra.

Información financiera.
1. Declaración anual dei ¡SR.normal y complementaria de los últimos 3 años.
2. Balances y estados de resultados de los 3 últimos ejercicios dictaminados por el auditor contable

registrado ante la SHCP.
3. Número de registro del auditor contable ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la SHCP.
4. Cedula Profesional del auditor contable.

5. Registro de Certificación expedida por colegios o asociaciones de contadores públicos registrados y
autorizados por la SE?

6. Razones Financieras. (Solvencia circulante. Solvencia inmediata. Estabilidad financiera y Rentabilidad)
Capacidad Técnica.

1. Curnculum del personal actualizado {En formato PDF} .
2. Relación del personal de la empresa a Nivel Profesional. Técnico y Operativo.
3. Capacitación en su área de especialidad.
4. Cedula profesional o titulo.
5. Fotografías del inmueble.
6. Croquis de localización del domicilio fiscal.

Experiencia del personal Clave.

1. Directivo y Gerencial. [Curriculum resumido)
2. Cédula Profesional y RFC

Relación de Maquinaria, Equipos y otros Activos.
l. Facturas de la compra de maquinaria. equipo y de los activos especificados por la empresa.
2. Relación de activos declarada ante SHCP.

Declaración Bajo Protesta.
1. No incurrir en los supuestos de la Fracción! al IX del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios.

2. Razón social de la empresa.

3. Domicilio fiscal de la empresa.

4. Nombre del representante legal.
5. Lugar donde se efectuara la validación.
6. Fecha de llenado del formato.
7. Nombre, firma del representante legal y sello de la empresa.
8. Anexar CD con la información que se menciona anteriormente. digitalizada. también incluir:
9. Curñculum Vitae empresañal en formato POr. Logotipo de la empresa en formato
10. JPG Fotografías del inmueble en forrnoto JPG Croquis de localización del inmueble en formato PDF_
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E) POLíTICA DE CONFIDENCIALIDAD
Toda la información proporcionada a la Cámara Mexicana de la Industria
de la Construcción ya susInstituciones Conexas, se manejará con estricta
confidencialidad, y apego total a la normatividad aplicable, con el fin de
respetar fa información de la empresa a la cual se le brinda el servicio.

(1
POR "LA COkISIÓN"

ti
I ,-
¡ I

AlKJIVYAN

PA
PRESIDENTEDE COMITÉ DIRECTIVO

CMICCDMX

LIC. CÉSAR ARNíJ"/FOCRAVIOTO
J 1t

R ~RO
COMISIO DO PARA LA

I ,

RECONS~RUCCION
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

"TESTIGOS"

v ,

AR . J 1I0 ESCANDON GARCIA
COORDINADOR PARA LA

RECONSTRUCCiÓN CMIC CDMX

ING. FRANCISCO JAVIER
SOLARESALEMÁN

SECRETARIONACIONAL CMIC

EsteAnexo debidamente firmado. forma parte integrante del Convenio de Colaboración que celebran el 18de
Junio de 2019; la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México. representada en este acto por el
Lic. César Amulfo Cravioto Romero. Comisionado paro la Reconstrucción de la Ciudad de México. "LA
COMISiÓN" y por la otro parte, la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. Delegación Ciudad de
México. "CMIC", representado en este acto por el M. en 1. LuisArmando Diaz Infante Chapa. en su carácter de
Presidentede! Comité D¡rect¡vo;mismasa quienes actuando conjuntamente se lesdenominará "!.ASPARTES.~
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